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Se recuerda que para asistir a la Junta deberán
cumplimentarse los requisitos exigidos en el artículo
104 de la vigente Ley de Sociedad Anónimas y
en el artículo 22 de los Estatutos Sociales.

Ibiza, 10 de junio de 2003.—Administrador único.
René Larssen.—29.994.

LEXECO ASESORES, S. L.
(Sociedad absorberte)

MARALAN MODA, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con el artículo 94 de la Ley
de Sociedades Limitadas en relación con el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar que las Juntas Generales Universales de
«Lexeco Asesores, Sociedad Limitada» y «Maralan
Moda, Sociedad Limitada» celebradas ambas el día 1
de Junio de 2.003, acordaron llevar a cabo la fusión
de ambas sociedades mediante la incorporación de
la actividad de la segunda a la primera, con trans-
misión en bloque de todo su patrimonio a la socie-
dad absorbente y recibiendo a cambio los socios
de la absorbida las nuevas participaciones sociales
emitidas por «Lexeco Asesores, Sociedad Limitada»,
conforme a los Proyectos de Fusión de 1 de Mayo
de 2.003, depositados en el Registro Mercantil de
Burgos el 28 de Mayo de 2.003 (expediente número
4/03).

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las dos sociedades a obtener el
texto íntegro de los Acuerdos adoptados y de los
Balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores a oponerse a la fusión (en los términos pre-
vistos en el artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas) en el plazo de un mes a contar del
último anuncio publicado del Acuerdo de fusión.

Burgos, 2 de junio de 2003.—El Administrador
Único de ambas Sociedades, María Jesús Cuéllar
Bebreda.—30.374. 1.a 16-6-2003

LITOGRAFÍA JOSÉ LÓPEZ, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Se convoca Junta General Ordinaria de Accio-
nistas a celebrar en el domicilio social, calle Josep
Argemí, número 65 de Esplugues de Llobregat, el
día 30 de junio de 2003, a las once horas, con
el siguiente

Orden del día

Primero.—Presentación y aprobación, si procede,
de las cuentas anuales, informe de gestión y pro-
puesta de aplicación de resultados, correspondiente
al ejercicio cerrado a 31 de Diciembre de 2002.

La documentación referida puede ser consultada
por los señores accionistas, que podrán solicitar
copia gratuita e inmediata, en el domicilio social.

Barcelona, 6 de junio de 2003.—El Administra-
dor, Juan Antonio Fatjó Ferrer.—30.929.

LIVE IN SPAIN,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

Se pone en conocimiento de los accionistas que,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10
de los Estatutos Sociales, ha sido convocada Junta
General Ordinaria de la Sociedad que se celebrará
en Madrid, Plaza del Marqués de Salamanca,
9-2.o derecha, el día 11 de julio de 2003, a las
diez horas, para deliberar y decidir, en su caso,
sobre los asuntos comprendidos en el siguiente:

Orden del día

Primero.—Designación de Presidente y Secretario
de la Junta.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales, Balance, Cuenta de perdidas
y Ganancias y Memoria, informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado, correspondientes
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de
2002.

Tercero.—Censura y, en su caso, aprobación de
la gestión del órgano de Administración de la socie-
dad durante el ejercicio 2002.

Cuarto.—Disolución y Liquidación de la sociedad.
Quinto.—Cese del Consejo de Administración y

nombramiento de liquidador de la Compañía.
Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Lectura y aprobación, en su caso, del

Acta de la Junta.

A partir de la fecha de la convocatoria de la
Junta y hasta la celebración de la misma, conforme
al art. 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, cual-
quier accionista podrá examinar en el domicilio
social los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta General, así como obte-
ner de la sociedad, de forma inmediata y gratuita,
el envió o entrega de todos los documentos.

Madrid, 10 de junio de 2003.—Manuel Gandarias
Carmona, Presidente del Consejo de Administra-
ción y Consejero-Delegado.—30.009.

MATADERO INDUSTRIAL
MÁRQUEZ, S.A.

(MIMARSA)

Por orden del Administrador Único de la entidad
Mercantil Matadero Industrial Márquez, Sociedad
Anónima, se convoca reunión de Junta General
Extraordinaria de dicha entidad, a celebrar en la
sede de la entidad, sita en Baena (Córdoba), Calle
Cantarerías número 1, el próximo día 2 de julio
de 2.003 a las doce horas en primera convocatoria
o, en su caso, para el próximo día 3 del mismo
mes, en el mismo lugar y hora, en segunda con-
vocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Ratificar la decisión del Administrador
Único de la Sociedad, de acudir al Juzgado soli-
citando los Beneficios legales de la suspensión de
pagos de la entidad.

Segundo.—Designar la persona que deba ostentar
la plena representación de la sociedad en el citado
expediente de suspensión de pagos, con facultad
para intervenir en todas la cuestiones e incidencias
que se susciten, modificando, incluso, la proposición
de convenio, si lo estimare conveniente.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción y aprobación del Acta, o, en

su defecto, nombramiento de interventores, para su
aprobación, de conformidad con lo previsto en el
artículo 113 del Texto Refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas de 22 de Diciembre de 1.989.

Baena, a 6 de junio de 2003.—El Administrador
Único. Paulino Luna Ramírez.—30.820.

MEDIFONSA, S. A.
(Sociedad absorbente)

FERRALLA LAS TORRES, S. A.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de Fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242, de la Ley reguladora del Régimen Jurídico
de las Sociedades Anónimas, por medio de este
anuncio se hace público que las juntas generales
extraordinarias y universales celebradas el día 28
de mayo del 2003, por Medifonsa, S.A. y Ferralla
Las Torres, S.A., han acordado la fusión, mediante
absorción, por Medifonsa S. A., de Ferralla Las

Torres, S.A., adquiriendo aquella por sucesión uni-
versal, el patrimonio de la sociedad absorbida, que
quedará extinguida y disuelta sin liquidación, con
traspaso a la sociedad absorbente de todos los bie-
nes, derechos y obligaciones que constituyen su
patrimonio social.

La fusión se ha acordado conforme al proyecto
de fusión depositado en el Registro Mercantil de
Las Palmas con fecha 22 de abril de 2003, y en
base a los balances de fusión cerrados con fecha
31 de diciembre de 2002 aprobados, igualmente,
por ambas juntas generales. Las operaciones de la
sociedad absorbida se entenderán realizadas, a efec-
tos contables, por cuenta de la sociedad absorbente,
a partir del 1 de enero del 2003.

Se hace constar expresamente el derecho de todos
los socios y acreedores de la sociedades participantes
en la fusión, de obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados, de los Balances de fusión, así como,
el derecho de los acreedores de cada una de las
sociedades que se fusionan de oponerse a la fusión,
en términos previstos en los artículos 166, 243 y
concordantes de la Ley reguladora del Régimen Jurí-
dico de las Sociedades Anónimas.

Las Palmas de Gran Canaria, 28 de mayo de
2003.—El Presidente del Consejo: Francisco José
Díaz—Casanova Marrero.—29.502.

1.a 16-6-2003

MEDIOS INFORMATIVOS DE
CANARIAS, S.A. (M.I.C.S.A.)

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad se traslada la fecha de la Junta general
extraordinaria de accionistas, convocada por medio
de publicación en el B.O.R.M.E. número 99 de fecha
29 de Mayo de 2003 para el día 19 de Junio a
las 18’00 horas en primera convocatoria y en segun-
da al día siguiente a la misma hora, señalándose
como nuevo día para que tenga lugar dicha Junta
en primera convocatoria el día Uno de Julio del
corriente año, a las 18’00 horas y en segunda con-
vocatoria, caso de no poder celebrarse la primera,
al día siguiente, en el mismo lugar y hora, para
tratar el orden del día establecido en la convocatoria
pública en el B.O.R.M.E. número 99, página 13594
de fecha 29 de Mayo de 2003, que tendrá lugar
en La Laguna, Polígono Los Majuelos, Avenida el
Paso s/n, Edificio Multiusos, entresuelo (Periódico
La Gaceta de Canarias).

San Cristóbal de La Laguna, 12 de junio de
2003.—Presidente del Consejo de Administración,
D. Jesús Martínez Vázquez.—30.948.

MERCOVALORES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

Por el Administrador Único de la entidad mer-
cantil Mercovalores, Sociedad Anónima, se ha acor-
dado convocar Junta General Ordinaria de accio-
nistas de la sociedad, a celebrar el día 1 de julio
de 2003 a las veintiuna horas en primera convo-
catoria, y al día siguiente a las veintiuna horas, en
segunda convocatoria, en su caso, en Paseo Pintor
Rosales, número 28-7.o derecha, sito en Madrid
(Madrid), para tratar los siguientes puntos:

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión realizada por el Administrador Único de
la sociedad durante el ejercicio 2002.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y aplicación de resultados corres-
pondientes al ejercicio de 2002.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

A tenor de lo establecido en el artículo 212.2
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace saber
a los señores accionistas el derecho a obtener de
la compañía de forma inmediata y gratuita los docu-


